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EXTRACTO 

TE LA ESCRITIRA PUBLICA Di PROMXGA e PLALO (2% DURACIÓN /, AUMENTO 
DE CAPTTAL, ROPOEMA Y SIAFICACIÓN DE ESTATUTOS 0 “UAUSTRIA DE PLASÍI- 
E EXPARDIBLES PLASTEX S.A.” 

1.- CELEBRACION, —APROGBACIÓN. ( IMSCRIPCION,. - La escrituras pública e 
prórroga ¿ plazo de duración , 2utento Ge capital, retorís y omiiíica” 
cin de estatutos de “IMDUSTRIA 1% PLASTICOS EXPARDIBLES PLASTEZ BA, 
se otoras en la cludao de Quito el 2b de enero de 1943 ante el Soterio 
Déciso Segundo del cantón quito; a sido aprobada sor el seña Intendente 
úl Compañías de Ghito. doctor Pablo Ortiz ssrcía, sediante Pci 
AÑ na 8.1.1.1. o 

se M8 MAR 1803 CAZO 
€ inscrita en el Registro sercantil el AN 

dejo el y 06, doma el 21 69 Mayo de 199). 

¿or  PRORECGA DE BLAZO DE DURACION. El plazo actual Gs la mquañla 
«ws de 5 años, contados desós la inscripción de ssta escrítwa *e 
sl Registro Marcantíl. 

ta, 

3er AUMENTÓ DE CAPITAL SOCIAL, - £l cspital social de la compañia se 
amente en la auma de 5/.490'000.000 con lo cual quede slevado a la 
cantidad de S/ 00 00.200. 

4. INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.“ El imeento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado ¿de la siguiente maneras 
$5/,32'000.009 en russracios 5/.10'777,45,6% mediante capitalización 
úe la reserva legelz S/.120'625,235,065 mediante capitalización de 
la resexva facultativa; y, 201.322 '€37.337,711 vediente (aserva ¿0 
tevalorización del patrironia, 

£n Virtual de la presente «escritura publica se reformas los *ticdos 
Tercero, Seuto y Vigasindo Cuarto, de los estatutos sociales los miscos 
que diran: ARTICULO TERCEBO. VAJETO  RICIAL.> (El oujero princiasl 
de la socieuad es la faoricación y venta 0: 4) Papua de polyuretano 
flesinie y rigida, €) Poliestirero mpandibles 2) Inyección y estrcción 
de pláscico en todas sus clases y fursas, y Cualquier artículo relacione” 
do som la inávsatris de plasticos dj Colchonss Caiga de espaeá 16sortez 
Y Otros materiales; €) Ventanas y puertas (de PyO: £j Articulos para 
la Industria de la coastrucción 4 se de plástico o commisados con 
Otros sateriaics] 9) Cualquier oo artículo relacionado con la imtbustria 
del plásticos bj Ejercer ul coueercio en las rems de isportación, 
aportación, Ccapresentaciones, omisiones, aprcias y distrinuciones) 
í) *ealizar en qereral toga clase de actos y contratos que peraitan 
laé defas civiles, mercantiles + imbustciales, sia limitación siguad, 
pero telacionedos Son su eajeto smcial. ARTICULO SEXTO. CAPITAL SOCIAL. - 
£l capital ds lea compañia es de QUIRIZETOS RILLOMES Di SUCRES representa 
do por «uinisntas «ill acciones de un all mcores ouís «uns mruserades 
aude da Cero una 4 la <uínientoz all, ARTICULO VIGESIMO CUARTO, = 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de e. 
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mu lso 

“INDUSTRIA E PLASTICOS EXPASDIBLES PLASTES S.A.” 

RACALSTRAZICRA Y REPRESENTACICA LEGAL. La cospeñía se acalonistietá 
por setio del Girectorio. del Presidente, uel Vicepresidante, el 
Gerente Sereral y del Subgerente Geretal.” 

AWemás, «es realles uña cogificación de sus estaturos. 

Ji.) 4 JUN, 1993 

4) 

Ud 
33 

16% 
23.93 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de rss


